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. ' . . o ';/. . - . \ . 
~, · . . · Se han dirigido a este Órgano-de Control la 

· · · lntendenta Regional de Ariq_a y Parinacota y el Rector de ·1a Universidad d~ larapacá, · 
para informar al tenor de lo requerido en el documento indi'!iduali;z:ado en el epígraf~. 
en el cual se concluyó que el Gobierno Regional de Arica y Parinacota, en adelante 
GORE, . debía remitir un manual de procedim'ientos de .transferencias de los . 
subtítulos 24 y 33, debidamente aprobado, según lo observado. en los acápites 1, 
aspectos de control interno, numeral 1 y 11 , sobre análisis de la materia investigada, 
en su numeral4, letrás a): b) y. c) . · 

. . 
A continuación, de la docume~tación tenida 

a la vista en esta oportunidad y.'las verificaciones pertinentes, se constató que por 
. medio de la resolución exenta No -2.785, de 2017, 'de ese orígen, se formaliza el 
manual de procedimientos solicitado, por lo que procede dar por subsanadas las 
res'pectivas observaciones. . r 

. , Seguidamente, esa repartición debía remitir 
los antecedentes que den cuenta de las gestiones realizadas para actualizar la - · 
plataforma asocigda a la· iniciativa con 'código BIP No 3011 0598-0; y, asimismo, que 
aql:Jellas identificadas con los N°5 301.10588-0 y 301'1 0708~0, contemplen una 
segu'nda etapa, lo anterior, ante lo observado e.n e l_ acápite 11, sobre análisis de la 
materia investigada, eh ~u numeral 3. · 

_ Al respecto, efectuado·. el .análisis de 113 . 
documerita~ión aportada por las entidades ,Y las verificacion~s pertinentes, se 
determinó que el GORE y la universidad · efectuaron reuniones de coordinación, 

.- logrando que. la plataforma .www.innovárica.cl esté actualizada, iné{orporando las 
iniciativas anali1adas en el informe objeto del presente seguimiento. · · · 

·A contrnuación, de las gestiones realizadas 
por esas instituciones, a través de la presentación al FIC-Regional 2018, que se· 

' A LA SEÑORA . . , . . 

INTENDENTA 
GOBIERNO:REGlONAL DE AR-I CA y PARINACOTA 
PRESENTE 

DISTRIBUCIÓN: 
. . 

- Rector de la Universidad de Tarapacá. . ·/ . 
- Contralor ln~ernp de la Univ~rsidad de Tarapacá. · . . 

_.,- - Encar ada de'-la Unidad de Auditoría Interna\ del Gobierno .Regional de Arica y Parinacota. 
gmail.co:n) 

Cristóbal Colón W 950 - Arica. fono 58-2203300 
www.contraforia.cr 



- ' 
' . 

CO-NTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

. UNIDAD DE SEGUIMIENTO · 
- 2- -

encuentra al inicio .c;fe un nuevo proceso de postulación, ~e implementará _una 
segunda etapa de lc;~s iniciativas Nos 30110588-0 y 30110708-0, por lo que es posible 
d~r por subsanada la observación . - -

- Por último: el GORE debía acr~ditár que 
1 

disponibilizó, con acceso a todo tipo de 'público, los resultados de las iniciativas 
1 detalladas en el anexo ·No 1, esto, ante lo observado en el señalado acápite 11, 

numeral4, letras a), b) y e); y según lo informado por las instituciones fiscalizadas, y 
las valid~ciones efectuadas, de las reuniones de coorginadón ~ealizadas .·se logró 
que el sttio web www.innovarica.cl incorpc;>re y difunda la totalidad de los proyectos 
del mencionado anexó No 1, lo que se verificó en la señalada plataforma,· sienGlo 
dable dar por subsanada esta la observación. 

. . . . . De este modo, corresponde concluir que la.s . 
?eñaladas entidades han dado cumplimiento a lo ordenado _en el_ Informe final de 
investigación especial No 653, de 2017, de esta Sede Regionak -

/ 

'• 

Sal-uda atentamente a Ud., 

JACQUELINE.DEL VALLE INOSTROZA, 
Abogado 

·. Contralor Regional de Arica y Parrnacola 
CONTRALORIA GENERAL DE (A REPÚBLICA 

Cristót>al Colón-W 950 -Arica. fono 58-2203300 
www. contraloria. Cl 
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SEGUIMIENTO ·AL INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL No 653, DE 

·. 201i :EFECTUADO EN EL GOBIERNO · 
.RE'GIONAL DE ARICA Y PARINACOTA, Y 
EN LA UNIVERSIDAD DE 'TARAPACÁ: 

1 R~E--c-· ;--~-¡- _0 o CONTRALORIA GENERAL DE t A REPúBLICA · 

REGIÓN 15 OFICIN ~ r--e- ""'~'. l:'"f:ES 

O 3 t:;;,y ~0 18 . 

·. · 'NiveRSIDAC: Ó 
· ' AR! 

I> S2018Q!Q21~20 

Se han·dirigido a este Órgan~-de . Cóntr~l la 
. lntendenta RegionafdeArica y n~cota y el Rector de la.Universidad d~ Tarapacá, · 
·_para informar al tenor de lo requerido en el do-cumento indi~~dualizado en el epígraf~ . 
en el cual se ~ncluyó que el Gobierno Reg~onal de A~ica y Parinacota .. en adelante 
GORE, debía remitir· un manual de procedirrlientos de transferencias de los 
subtítulos 24 y 33, debidámente aprobado, según lo obse·rvado en los acápites 1, 
aspectos .de GOntrol if)terno, numeral1 y 11 , sobre análisis de.la materia investigada, ' · 
en su numeral 4, letrás ·a) ~ b) y. e). ' .. 

. A continuación, de· la docÚ.mentáción ten id; . 
. a la vista en esta oportunidad Y:'las verificaciones pertinentes, se constató que por 
. medio de la resolución exenta No -2.785, de .2017, 'de ese orígen, se formaliza el 
manual de . procedimientos sol icitado, por lo que procede dar por subsanadas las 

. · res'pectivas observaciones. · ~ 

'. 
. , Seguidamente, esa repartición de,bía remiti'r 

lq~ .antecedentes que den cuenta de las gestiones realizadas pará .actualizar la . - .. 
plataforma asociada a la iniciativa con 'código BIP No 3011 0598:.0; y, asimismo, que 
aq~JEHias identificadas con los . N°5

. 30110588-0 y 301'1 0708 .. o; cont~mplen una 
segunda etapa, lo anterior, ante lo obs!3rvado e.n el acá pite 11 , sobre análisis de la 
mat~ria inv~stigada, en ?u numeral 3. · 

_ Al respecto, efectuadq·. el análisis 'de la . 
documentación aportada por las entidades y las· verificacion~s pertinentes,. se 

. determinó ·que el· GORE y la .universidad ·efectuaron reuniones de coordinación, 
·.- logrando que. la plataforma www.innovarica.cl esté actualizada, iné"orporando las 

i_niciativas anali~adas en el informe objeto ?el p~esente seguim!ento. . ' . 
. ~ ; . " 

A contfnuación, de las gestiones realizadas 
por esas insti,tuciones, a través de la prese~tación al FIC' Regional 2018, qu~ se· 

A LA SEÑORA 
INTENDENTA 
GOBIERNO REG10NA~ DE AR-ICA y PARINACOTA 
PRESENTE 

DISTRIBUCIÓN: ' • 
· - Rector de la Universidad de Tarapacá. ·/ 
- Contralor ln!erno de la Univ~rsldad de Tarapacá. 
-· .j e-.la Unidad de Audi lntern.a>del Gobierno Regional de Arica y Parinaéota. 

a 1 l. co~) . . · 

Cristóbal Colón W 950- Arica;· fono 58-2203300 
www.contraloria.cl 
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encuentra al iniG:io <;le un -nuevo proceso de . postulación, se implementará _una 
segunda etapa de IQS inicrativasNos 3011 05_88-0 y 30110708-0, por lo que es posible 
d~r por subsanada la observación. 

' 
·. Por últ'imo; el GORE debía acreditar que 

' disponibiliz6, con acceso a .todo tipo de ·público, los resultados de las iniciativas 
) detalladas en el anexo -No 1, esto, a~te lo observado en el . señalado acá pite 11, 

numeral 4, letras a), b) y e); y según lo informado por la~ instituciones·fiscalizadas, y 
las validaciones efectuadas, de las reUniones de coorginacjón realizadas .se logró 
que eí sitio web www.innovarica.cl ~incorpore y difunda la tptal idad de los proyectos 
del mencionado ane~o No 1, lo que se verificó en la señalada plataforma, siendo 
dable dar por subsanada esta la observación. · · ' · · 

De este modo, corresponde concluir que las · 
, senaladas entidades han dado cumplimiento a lo ordenado en el Informe final de . 

investigación especial No 653, de 2017, de esfa Sede Regionak . . . 

. ' 

/ 

1 • 

/ / Saluda atef!tamente a Ud. , 

. . 
. JACQUELINE.DEL VALLE INOS TROZA, 

. . Abogado . 
· Contralor Regional de Arica y P·annacota· 

CDNTRALORIA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 

, 
' 

1 • • 

,. 

Cristóbal Colón·w 950- Arica, fono 58-2203300 
www.contraloria. <':1 
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. CE No ·44 · 2018/USEG 
~ REFS.: N°~ 152.548/2017 
PES '· 153.097/2017 

SEGUIMIENTO -AL INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIÁL No .653, DE 
2017 :.~EFECTUAOO .EN 'EL GOBIERNO 
.REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA, Y 
EN LA UNIVERSIDAD DE TARAPACA: · 

CONffiALO.RIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

.O 3 MAY..2018-

REC.IBIDO 
OFif' ! .. . A ""~ 0.·~ r::>TES 

REGIÓN 1,5 

ARICA; 02 MAjifi~~~~~~~~ 1 320 

215201805021.120 

UNIVERSIDÁD DE TARAPACA 
ARICA \ .. · . \ 

. Se han dirigigo a este Órgano.de Control la 
. lntendenta Regional de Arica y Parinacota y el Rector de la·Universidad de Tarapacá, · 
',para informar al tenor de lo requerido en el do·cumento indi~~dualizado en el epígraf~; 
e.n el cual se concluyó que el Gobierno Regional· de Arica y Parinacota,.en adelante 
GORE, debía remitir· un manual de procedimientos de transferencias de los . 
subtítúlos 24 y 33, debidamente aprobado, según lq ob?e.·rvado en los acápites 1, 
aspectos .de contro.l interno, numeral 1 y 11, sobre aná_lisis de,la materia investigada, 
en su numeral 4, letrás a), b) y. e). · 

A continuación, de. la docúmentación tenida 
a la vista en esta oportunidad y:las verificaciones pertinentes, se constató que por 

_. medio de la resoluci9n exenta No -2.785, ~e .2017, ·de ese orfgen, se formaliza el 
· manual de. procedimientos sol icitado, por lo que procede dar por subsanadas las 

· respe~tivas observaciones. . · ~ 

. ·. · · . . . . , Seguidamente, esa repartic.ión debía remitfr __ ~ 
los antecedentes que den ~uenta de las gestiones realizadas · para actualizar la 
plataforma asoci9da a .la iniciativa con 'código BIP No 3011 p598.:.0; y, asimfsmo,. que 
aqt;Jellas identificadas con los · N°5 30110588-0 y 301·1 0708-o; contemplen una 
segUnda etapa, lo anterior, .ante lo observado en el acápite 11, sobre análisis. de la 
materia invt?stigada, ·en su nu!Jleral 3. · 
. . , ·' : 

" _ Al respecto, efectuado ·. el .análisis ·de -la . 
documerit·aeión . apor-tada por las entidades y las verificacion~s pertinentes, · se 
determinó ·· que el GORE y la universidad efectuaron reuniones de/ coordinaciQn, 

·.- logrando que. la plataforma .www.innovárica.cl esté actualizada, incorporando las 
iniciativas anali~adas 'en el informe objeto del pres~nte seguim!ento. · · · . . 

A contrnuación., de las gestiones rea lizadas 
por esas instituciones,· a través de la presentación al FIC ' Reg.ional 2018, que se· 

' . 

A LA SEÑORA 
INTENDENTA 
GOBIERNO:REGlONAL. o'E AR·ICA Y PARINACOTA 

. ' 

PRESENTE 

DISTRIBUCIÓN: ' ' 

- Rector de la Universidad de Tarapacá. . 
1 

·/ . 

- Contralor Interno de la Universidad de Tarapacá. · , 

7 
- Encargada de·.la Unidad de Auditoría l n tern~dél Gobierno Regional de Arica y Parinaéota. 
•••••••••••~·ghlail.cqm) 

1 
Cristóbal Colón W 950- Arica, fono 58-2203300 

www.contraforia.cl 
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' 
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encuentra al inido de un nuevo proceso de postulación, se implementará una 
segunda etapa de las iniciativas·N°5 30110588-0 y 30110708-0, por lo que es posible 
dar por subsanada la observación. 

' 
Por último, el GORE debla acreditar que 

disponibilizó, con acceso a todo tipo de ·público, los resultados de las iniciativas 
detalladas en el anexo -No 1, esto, ante lo observado en el señalado acápite 11 , 
numeral4, letras a), b) y e); y según lo informado por las instituciones fiscalizadas, y 
las validaciones efectuadas, de las reuniones de coordinación realizadas .se logró 
que el sitio web www.innovarica.cl incorpore y difunda la totalidad de los proyectos 
del mencionado ane?<O N° 1, lo que se verificó en la señalada plataforma, siendo 
dable dar por subsanada esta la observación. 

De este modo, corresponde concluir que l_as 
señaladas entidades han dado cumplimiento a lo ordenado en el informe. final de 
investigación especial No 653, de 2017, de esfa Sede Regional: 

1 

' . 

Saluda atentamente á Ud., 

JACQUELINE DEL VALLE INOSTROZA, 
Abogado . 

Contralor Regional de Arica y Pannacota 
CONTRALORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

Cristóbal Colón· N" 950- Arica fono 58-2203300 
www.contraforia.cl 
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SEGUIMIENTO ·AL INFORME · FINAL DE 
INVErSTiqACIÓN E.SPECIÁL N~ 653; DE 
20-17, .: E'FECTUADO EN · E~ , GOBIERNO · 
.REGIQNAL DE ARICA Y PARINACOTA, Y 
EN LA UNIVERSIDAD DE TARAPACA: 

CONTRALORIA GENERAL DE LA RE.PÚBLICA 

REGIÓN 15 . 

ARICA; 02 MAiiiN~~·IIIi 1 320 

21s2o ' soeo2 'a2o 
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. S.e han dirfgic}o a este Órgano:de Control la 
. lntendenta Regiona(de Arica y Parin~cota y el Rector de la -Universidad oe rarapacá, · 
·para informar al tenor de lo requerido en el qácumento;indi~~dualizado en el ._epígrafe, ' · 
eri el Gual se concluyó que ·~l Gobierno Regional de A~ica.y Parinacota·,.en adelante 

. GORE, debía remitir· un manual de pr.ocedim'ie11tos de transferencias. de ·los . 7 
subtítulos 24 y 33, debidamente aprobado, según lo obsEÚvado, en los ' acápites 1, 
. aspectos de control ·interno, numeral 1 y 11 , sobre an'álisis. de la 'Tlateria inve~tigada, ' 
' en su.numeral4, letrás .a) ~ b) Y-C). · _· · . . 

1 
1 

, - · •• _ , . .. 

A continuación, de. la docú-~entación. tenida 
a la . vista en esta oportunidad y.'las verificaciones pertinentes, se constató que por 

.. medio de la resolución exen_ta No 2.785, de 2017, de ese orfgen, ·se formaliza el 
manual de . procedimientos solicitado, por lo que .procede dar por subsanadas las 

· · res'pectivas observadones. · ~ 
. ' ' 

Seguidamente, esa repartición de.bía remitfr 
. . ., ' . . 1 . • . ··- •• 

' lo~ a·ntecederites que den cuenta de )as gestio~es ·realizadas ·parq -'-actualizar la 
> plataforma asoci~da a la· iniciativa con 'código ~IP No 3011 Q598~0 ; y, .asillilismo, que 

aquellas identific·adas con los · Nos · 3011 058'8-0 y 301·1 0708'-0; contemplen : una 
segUnda etapa, lo anterior, ante lo observado en el acápite 11 , s·obre:_ anállisis ·de 1~ 
mat~ria investigada, ·eh ?U riur:neral 3. · 

. l . ·, . 

· ·\ ~ . Al respecto, efectuado·· el_ .análi,sis 'de 1~ . 
dptumeritac;ió~ . aportada por las entid.ades y las· verifi~acion~s ~pertinentes, · se 
determinó '·que el· GORE y la ._ univer~idad efectuaron reuniones de/ coordinación, .. 

. logrando que. la plat~forma .www.innqvárica.cl esté actualizada, incorporan~o las 
iniciativas ~nali~a,das en el i~forme objeto ~el p~esen.te seguim!ento. · ' 

' . . • . r-

. . . , . A continuación, de las gestiones realizadas 
por esas ' ins.ti,tuciones, a través de la prese.nta<?ión al FIC ' Reg.ional 2018, que se· 

. \. . • , ' . , J· . . . 

A LA SEÑORA • · ~ 
INTENDENTA 
.G0{31ERNO ~ REGlONAL DE AR:1cA Y PARINACorA 
PRESENTE . , 

' . 

DISTIRIBUCIÓN: ' ' 
- Rector de la Universidad de Tarapacá. ' . 1 · / • • • 

~ Contralor ln!erno de la Univ~rsldad de Tarapacá. · . . . · 
/. - Encargada de'.la Unidad de Auditoria lnterna_del Gobierno .Regió.nal de Arica y Parinaéota . 
••••••••••• @ginaiLcom) . 

Cristóbal Colón W 950 - Arica, fono 58-2i03300 
www. contraloria. el 
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encuent(a al inido oe un nuevo proceso de postulación, se implementará una 
segunda etapa de l~s iniciativas·Nos 30110588-0 y 30110708-0, por lo que es posible 

· d~r por subsanada la observación. · 
¡ . ; . ' 

·,. Pot últ.imo: el GORE debía acréditar que· 
' disponibilizó, con acceso a todo tipo de ·público, los resultados de las iniciativas 
J detalladas en el anexo -No 1, esto, ante lo observado en el. señalado acápite 11, 

numeral4, letras a), b) y e); y según lo i'nformado por la~ instituciones fiscalizadas, .y 
las validaciones efectuadas; de las reUniones de coordinación realizadas_·se lo'gró 
que el· sitio web www. innovarica.cl .incorp<;>ré y difunda la t9talidad dé los proyectos 
del .mencionado ane?<o No 1, lo que se verificó en. la señalada plataforma,, siendo 
dable dar por subsanáda esta la .observación. · 

· · : . · · . . De este modo, corresponde concluir que la.s . 
s·efialad~s entidades ·han dado- cumplimiento a lo ordenado .en el_lnforme_ final de .. 
investigación .especial No 653, de 2017, de esta Sede Regional~ . 

/ 

(' 

/ 

/ .. 

~ . 

, .. 

' , 

Saluda atentamente á Ud., 

' ' 

~·- /) . 
<::::::¡: 

JACQU ELINE DEL VAlLE IN.OSTROZA, 
Abogado 

·. Contralor Regional de Arica y Pan~acota 
·coNTRALORIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

' ' 
/ 

" 

Cristóbal Colón· W 950 - Atica, fono 58-2203300 
www.contraloria.él 
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De: Oficina de Partes Arica/Contraloria 
Para:  
Fecha: 03-05-2018 19:11 
Asunto: Oficio N° 1.320 de 2018 
Enviado por:  
 
 

Estimado(a) recurrente 
Presente 
 
Adjunto remito para su conocimiento y fines pertinentes, Oficio N° 1.320 de 2018, 
informa seguimiento al Informe Final de Investigación Especial N° 653, de 2017, 
efectuado en el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y la Universidad de 
Tarapacá. 
 

 1.320.pdf   
 

Saluda atentamente a Ud., 
 
 

 
ARICA Y PARINACOTA 
Teléfono: 
E-mail: oparica@contraloria.cl 
 
www.contraloria.cl

 




